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Num. 6357
Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Afri

ca sujetos á la legislación peninsular, á los veinte días de la promulgación, si en ellas 
no se dispusiera otra cosa. Se entiende hecha su promulgación el día en que termine la 
inserción de la Ley en la Gaceta.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Bo l it in x s  OFICIALM 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarán á los editores 
de los mencionados periódicos. (R. O. de 6 Abril de i83<)\

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII, la 
Reina Doña Victoria Eugenia (Q. D. G.) 
y su Augusto Hijo el Príncipe de Astu
rias continúan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

^Gacetas 2 y 3 de Octubre')

Núm. 2376

Gobierno Civil
Secretaria.—Neg. 3.°—Orden publico

Cir c u l a r .---La «Gaceta de Ma
drid» en su número 273 correpon- 
diente al día 30 de Septiembre 
último publica las dos siguientes 
Reales órdenes:

«El incumplimiento en muchas pobla
ciones de las Ordenanzas municipales en 
cnanto se relaciona con los cafés, restau- 
tanta y tabernas, perturba la tranquilidad 
dei vecindario é influye nocivamente en las 
costumbres públicas. No puede aspirarse á 
modificar de repente éstas con disposicio- 
nea del Poder público; pero cuando las 
'oiciativaa sociales no bastan á establecer 
fuella disciplina que la vida urbana exí- 
86> conviene imponerla prudentemente 
Para ejercer la provechosa influencia com
probada en otros países, que atienden á la 
Policía y régimen de los establecimientos 
citados.

En su virtud, S. M. el Rey (Q. D. G.) 
86 ha servido disponer:

b° Que como medida de orden públi
co exija V. S. que los restaurante y cafés 
8aan cerrados lo más tarde á la una y me- 

de la noche, ó sea una hora después de 
a reglamentaria para la terminac.ón de 

108 espectáculos públicos. Las tabernas se 
cerrarán lo más tarde á las doce de la no
che. Sí las custumbres ó circunstancias de 
Coa población aconsejaren establecer una 
hora más temprana para el cierre de esos 
^tablecimientos, podrá V. S. acordarlo es- 
Pecíalmante eu lo que á las tabernas se 
refiera cuando el aumento de la críminali- 
had exija medidas extraordinarias para 
combatirla.
. Que recuerde V. S. á loe Alcaldes 
1 cumplimiento y aplicación estricta de 
a9 Onienanzas municipales eu lo que á 
ichos establecimientos se refiera, enteu- 
^ndose que, si en algunas de ellas sa es- 
ahlece para el cierre de los mismos horas 
^8 tempranas de la noche, en éstas ha
rán B8t ceríadQgi quedando las fijadas 
n el núm. l.° como limite máximo, que 
c deberá ser excedido.

Que los cafés económicos donde no 
6 expendan vinos ni licores, que en al

gunas poblaciones sirven de refugio á per
sonas que carecen de vivienda, puedan ser 
especialmente autorizados para cerrar más 
tarde mientras conserven su carácter.

4 .° Que se prohíba terminantemente 
toda clase de juegos en las tabernas, y que 
en éstas se ejerza por los agentes de la 
autoridad constante vigilancia, á fin de 
evitar que á ellas concurra gente maleante 
con armas prohibidas.

5 .° Que la inspección de las bebidas 
que se expenden en esos establecimientos 
se haga con frecuencia y rigor para evitar 
las adulteraciones nocivas á la salud.

6 .° Que se corrijan severamente con 
multas las infracciones de las anteriores 
reglas.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 29 
de Septiembre de 1907. — Cie r v a .—Señor 
Gobernador civil de la provincia de.... »

«Vistas las instancias dirigidas á este 
Ministerio por los dueños de tabernas de 
diferentes provincias en solicitud de excep
ción de la ley de Descanso dominical, y 
siendo preciso dictar una disposición de 
carácter general sobre este asunto que ter
mine de una vez con los abusos que res
pecto del mismo se cometen:

Resuntando que la mayoría de los soli
citantes apoyan su pretensión en el pre
cepto establecido eu el párrafo final del 
art. 7.° del Reglamento de 19 de Abril de 
1905, por entender que se les irroga per
juicio, á causa de la competencia que ha
cen á sus establecimientos las fondas, ca
fés, restaurants, casas de comidas y si
milares, los cuales, al amparo de la excep
ción de que disfrutan, expenden los mis
mos artículos y realizan idéntico tráfico:

Resultando que son muchas las pobla
ciones en que los dueños de tabernas tie
nen abiertos sus establemitos durante el 
día del domingo á pretexto de que aqué
llas son también casas de comidas:

Considerando que los fundamentos ale
gados para justificar la excepción no pue
den ser tenidos en cuenta, en primer tér
mino, porque el precepto aducido del pá
rrafo final del art. 7.® se refiere á los tra
bajos de un orden industrial, y no á los de 
índole puramente mercantil, y en segun
do lugar, porque aun siendo ciertos los 
perjuicios causados por la competencia de 
los establecimientos similares, esto nunca 
justificaría la exención, einó únicamente 
la necesidad de una celosa inspección por 
parte de las Autoridades, á fio de evitar 
que determinadas tiendas ejerzan, al am
paro de la excepción de que disfrutan el 
mismo tráfico que á los dueños de taber
nas se prohíbe;

Considerando que el Reglamento de 19 
de Abril da 1905, en su art. 7.° letra H, 
prohíba taxativamente, y sin dar lugar á 
duda de ningún género, que las tabernas 
permanezcan abiertas ios domingos:

Considerando que en el mismo párrafo, 
y con objeto de que no pueda cometerse 

abuso que no obstante viene cometién
dose en muchos puntos de España, se 

establece con teda claridad la diferencia 
que existe entre taberna y casa de comi
das, diciéndose que por la primera se en
tenderá toda tienda, casa pública ó esta
blecimiento donde se venda al por menor, 
principalmente vino ó cualquier otra be
bida alcohólica, aunque por excepción se 
expendan artículos de comer ó de otra es
pecie, y por casa de comidas la que prin
cipalmente se dedique á servir comida y 
no expende más bebida que la que co
miendo se consume:

Considerando que no puede tolerarse 
que se disfracen las tiendas de bebidas ó 
tabernas combinadas en el mismo local 
con las casas de comidas ó con Jas tiendas 
de ultramarinos, contraviniendo de este 
modo lo que terminantemente se precep
túa en el párrafo mencionado:

Visto el citado artículo del Reglamento 
para la aplicación de la ley del Descanso 
en domingo;

S. M, el Rey (Q. D. G.) se ha servido 
disponer.

Primero. Que se desestimen todas las 
instancias que han sido elevadas á este 
Ministerio por los dueños de tabernas en 
solicitud de excepción de la ley del Des
canso para sus establecimientos.

Segundo. Que no se tolere que bajo 
ningún pretexto permanezcan los domin
gos abiertas las tabernas en ninguna po
blación, salvo lo dispuesto en el último 
inciso letra H del art. 7.°

Tercero. Que las Autoridades munici
pales y gubernativas, así como los Ins
pectores del trabajo y los nombrados para 
ejercer la inspección por las Juntas loca
les y provinciales, velen especialmente por 
el estricto cumplimiento del precepto an
terior y no consientan en modo alguno 
que las tiendas reconocidas como tabernas 
y establecimientos de bebidas, aunque ex
pendan artículos de comer, se amparen de 
la excepción concedida á las casas de comi
das.

Cnarto. Que eviten también que tien
das determinadas ejerzan en domingo, con 
pretexto de la excepción de que disfrutan, 
el mismo tráfico que las disposiciones vi
gentes probiben é los dueños de tabernas.

De Real orden lo digo V. I. para su co
nocimiento y exacto cumplimiento. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 29 
de Septiembre de 1907.—Cie r v a .—Señor 
Gobernador civil de la provincia de.....>

Decidido este Gobierno á haeer 
guardar y cumplir con todo celo y 
rigor los preceptos de las transcri
tas soberanas disposiciones, hace 
saber á los interesados que será 
inexorable en el castigo de las in
fracciones, mandando á las Auto
ridades gubernativas y Agentes de 
la Autoridad que velen para corre
gir y denunciar las que se cometan 
y rogando á los particulares cum
plan con el debeKcívico de coope
rar á que la ley rija para todos, po
niendo en mi conocimiento cuantas 

faltas observen en el cumplimiento 
del descanso dominical, en cuya 
ley mas que en otra alguna precisa 
para que haya equidad, que sea 
respetada por todos sin la mas leve, 
tolerancia.

Palma 4 de Octubre de 1907.
El Gobernador,

L. de Irazazabal

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad
Según noticias oficiales recibidas en es

te Centro, ee ha presentado el cólera con 
carácter epidémico en Sanghai (China).

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y 
casas consignatarias cuyos buques toquen 
en puertos españoles.

Madrid 28 de Septiembre de 1907.=E1 
Inspector general, P. A., Eloy Bejarano. 
=Sres. Gobernadores civiles de las pro
vincias marítimas y Comandantes gene
rales de Ceuta y Meiilla.

(Gaceta 2 de Octubre')

SECCION OFICIAL
Núm. 2377 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

La Diputación provincial en sesión 
celebrada el dia l.° del corriente ha 
acordado contratar en pública subasta 
el suministro de cerdos cebados, en vi
vo, que se necesiten en la Casa de Mi
sericordia y en la Inclnsa de esta ciu
dad durante el año 1908, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de la Corpo
ración.

Lo que se anuncia en e! Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, dictada para la contra
tación de los servicios provinciales y 
municipales con objeto de que durante 
los diez dias siguientes á la inserción de 
este anuncio, puedan presentarse las 
reclamaciones que se quieran, advir
tiendo que después de trascurrido este 
plazo no será atendida ninguna de las 
que se produzcan en observancia de lo 
que dispone el citado artículo.

Palma 3 de Octubre de 19G7. — El 
Presidente, José Alcover.—P. A. déla 
D. P.—El Secretario accidental, Miguel 
Font,

Núm. 2378
La Diputación provincial en sesión 

celebrada el dia l.° del corriente ha 
acordado contratar en pública subasta
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el suministro de garbanzos de Mazaban 
que se necesiten en el Hospital, ea la 
Casa de Misericordia y en la Inclusa de 
esta ciudad durante el año 1908, con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporación.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, dictada para la contra
tación dé los servicios . provinciales y 
municipales con objeto de que durante 
los diez días siguientes á la inserción de 
este anuncio puedan presentarse las re
clamaciones que se quieran, advirtien
do que después de trascurrido este pla
zo no será atendida ninguna de las que 
se produzcan en observancia de lo que 
dispone el citado artículo.

Palma 3 de Octubre de 1907. — El 
Presidente, José Alcover.--P. A. de la 
D. P.—El Secretario accidental, Miguel 
Font.

Nám. 2379
La Diputación provincial en sesión 

celebrada el día l.° del corriente ha 
acordado contratar en pública subas
ta el suministro del arroz que se nece 
site en el Hospital, en la Casa de Mise
ricordia y en la Inclusa de ésta ciudad 
durante el afió de 1908> con arreglo ai 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de la Corpo 
ración.

Ló que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cuioplimiénto de lo dispuesto en 
el art» 29- de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, dictada para la contra
tación de los servicios provinciales y 
municipales, con objeto de que durante 
los diez dias siguientes á la inserción de 
este anuncio puedan presentarse las re
clamaciones que so quieran, advirtien
do que después de trascurrido este pla
zo no será admití da ninguna de las que 
se produzcan en observancia de lo que 
dispone el citado artículo.

Palma 3 de Octubre de 1907.—El 
Presidente, José Alcover.—P. A. de la 
D. P.— El Secretario accidental, Miguel 
Font.

Núm. 2380
La Diputación provincial en ses;ón 

celebrada el dia l.° del corriente ha 
acordado contratar en pública subasta 
el suministro del aceite que se necesi
te en el Hospital, en la Casa de Mise
ricordia y en la Inclusa de esta Ciudad 
duranteel afio 1908,-con arreglo al plie
go de-condiciones que se halla de maní- 
fiesto-en la Secretaria de la Corpora
ción; ■ - - •

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 29 dé tal InstrücCión 'de 24 de 
Enero de 1905, dictada para la contra
tación de-los servicios provinciales y 
municipales, con objeto de que duran 
te-Jos diez dias siguientes á la inserción 
de este anuncio puedan presentarse las 
reclamaciones que se quieran, advir
tiendo que después de trascurrido este 
plazo no será atendida ninguna de las 
que se produzcan en observancia de lo 
que dispone el citado artículo.

Palma 3 de Octubre de 1907. —El 
Presidente, José Alcover.—P. A. de la 
D..P.—El Secretario accidental, Miguel 
Font.

Núm. 2381
La Diputación provincial en sesión 

celebrada el dia l.° dél corriente ha 
acordado contratar en pública subasta 
el suministro de las judias blancas que 
se necesiten én el Hospital, en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de esta 
CiUdéti durante el afió 1908, con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de la Cor 
poración.

Lo qoese anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, dictada para la contra 
tacióa de los servicios provinciales y 

municipales,-con objeto de que durante 
los diez dias siguientes á la inserción de 
este anuncio puedan presentarse las re
clamaciones que se quieran, advirtien
do que después de transcurrido este pla
zo no eerá atendida ninguna de las que 
se producán en observancia de lo que 
dispone el citado artículo.

Palma 3 de Octubre de 1907.— El 
Presidente, José Aicovor. - P. A. de la 
D. P.—El Secretario accidental, Miguel 
Font.

Núm 2382
La Diputación provincial en sesión 

el día l.° del corriente ha 
acordado contratar en pública subasta 
el suministro de pastas para sopa que 
se necesiten en el Hospital en la Casa 
de Misericordia y en la Inclusa de esta 
ciudad durante el año 1908, cón arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de esta Cor
poración.

Lo que se hace público en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo que d-s- 
pone el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, dictada para la con
tratación délos servicios provinciales y 
municipales, con objeto de que durante 
lus diez dias s’guientes á la inserción 
de este anoncio puedan presentarse las 
reclamaciones que se quieran, advir 
tiendo que después de trascurrido es
te plazo no será atendida ninguna de 
las que se produzcan en observancia de 
lo dispuesto en el citado articulo.

Palma 3 de Octubre de 1907.—El 
Presidente, José Alcover. —P. A. de la 
D. P.—El Secretario accidental, Miguel 
Font.

. Núm. 2383
La Diputación provincial en sesión 

celebrada el dia 1.» del corriente ha 
acordado contratar en pública subasta 
el suministro de las patatas que se ne 
cesiten en el Hospital, en la Casa de Mi
sericordia y en la Inclusa de esta ciu
dad durante el año 1908, con arreglo 
al pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de esta Cor
poración.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, dictada para la contra
tación de los servicios provinciales y 
municipales con objeto de que durante 
los diez días siguientes á la inserción 
de este anuncio puedan presentarse las 
reclamaciones que se quieran, advir
tiendo que después de trascurrido es
te plazo no será atendida ninguna de 
las que se produzcan, en observancia 
de lo que dispone el citado artículo.

Palma 3 de Octubre de 1907.—El 
Presidente, José Alcover. —P. A. de la 
D. P.—El Secretario accidental, Miguel 
Font.

Núm. 2384
La Diputación provincial en sesión 

celebrada el día l.° del corriente ha 
acordado contratar en pública subasta 
el suministro de jabón duro que se ne
cesite en el Hospital, en la Casa de Mise
ricordia y en la Inclusa de esta ciudad 
durante el año 1908, con arreglo al plie
go de condiciones que se halla de mani 
tiesto en la Secretaria de la Corpora
ción.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo que dispone 
el artículo 29 de la Instrucc ón de 24 de 
Enero de 1905, dictada para la contra
tación de los servcios provinciales y 
municipales, con objeto de que durante 
los diez dias siguientes á la inserción de 
este anuncio puedan presentarse las 
reclamaciones que se quieran, advir 
tiendo que después de trascurrido este 
plazo no será atendida ninguna de las 
que se produzcan en observancia de lo 
dispuesto en el citado articulo.

Pa ma 3 de Octubre de 1907. —El 
Presidente, José Alcover. —P. A. de la 
D. P.—El Secretario accidental, Miguel 
Font.

Núm. 2385
La Diputación provincial en sesión 

celebrada el dia 1.® del corriente ha 
acordado contratar en pública subasta 
el suministro de vino común que se ne 
cesite en el Hospital, en la Casa de Mise
ricordia y en la Inclusa de esta ciudad 
durante el año 1908, con arreglo al 
pliego de condiciones que se hada de 
manifiesto en la Secretaria de la Cor
poración.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el artículo 29 de la 
Instrucción de 24 de Enero d« ,QÍ)5, dic
tada para la contratación de ios servi* 
cios provinciales y municipales, con 
objeto de que durante los diez dias si
guientes á la inserción de este anuncio 
puedan presentarse las reclamaciones 
que se quieran, advirliendo que trascu 
rrido este plazo no será atendida nin
guna de las que se produzcan #-n obser
vancia de lo que dispone el citado ar
tículo.

Palma 3 de Octubre de 1907.-El 
Presidente, José Alcover. —P. A. de la 
D. P.—El Secretario accidental, Miguel 
Font. .

Núm. 2386
La Diputación provincial en sesión 

celebrada el dia 1.® del corriente ha 
acordado contratar en pública subasta 
el suministro de la carne que se nece
site en el Hospital, en la Casa de Mise
ricordia y en la Inclusa de esta ciudad 
durante el año 1908, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria ae la Cor
poración.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, dictada para la contra
tación de los servicios provinciales y 
municipales, con objeto de que durante 
los diez dias siguientes á la inserción de 
este anuncio puedan presentarse las re
clamaciones que se quieran, advirtien
do que después de trascurrido este pla
zo no será atendida ninguna de las que 
se produzcan en observancia de lo que 
dispone el citado articulo.

Palma 3 de Octuore de 1907.—El 
Presidente, José Alcover.—P. A. de la 
D. P.—Ei Secretario accidental, Miguel 
Font.

Núm. 2387
La Diputación provincial en sesión 

celebrada el dia 1.® del corriente ha 
acordado contratar en pública subasta 
el suministro de la leche que se necesi
te en el Hospital, en la Casa de Miseri
cordia y en la Inclusa de esta ciudad 
durante el año 1908, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de la Cor
poración.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 28 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, dictada para la contra
tación de los servicios provinciales y 
municipales, con objeto de que durante 
los diez dias siguientes á la inserción 
de este anuncio puedan presentarse las 
reclamaciones que se quieran, advir 
tiendo que después de trascurrido este 
plazo no será atendida ninguna de las 
que se produzcan en observancia de lo 
qne dispone el citado articulo.

Palma 3 de Octubre de 1907. —El 
Presidente, José Alcover. — P. A. de la 
D. P.—El Secretario accidental, Miguel 
ÍFont.

Núm. 2388
La Diputación provincial en sesión 

celebrada el dia 1.® del corneóte ha 
¡acordado contratar en pública subasta 
el suministro de pan y rancho para ios 
presos pobres de la Cárcel de Audit-n 
cía durante el próximo año de 1908, con 
arreglo al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en la Secretaria de 
la Corporación.

Lomease anuncia en el Bo l f t in  Opi» 
pia l  en cumplimiento do lo dispuesto 
en el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, dictada para la contra
tación de los sevicios provinciales y 
municipales, con objeto de que durante 
los diez dias siguientes á la inserción de 
este anuncio puedan presentarse las re
clamaciones que se quieran, advinien
do que después de trascurrido este pía. 
zo, no será atendida ninguna de las que 
se produzcan en observancia de lo que 
dispone el citado articulo.

Palma 3 de Octubre de 1907.- El 
Presídeme, José Alcover. - P. A. déla 
D. P.- El secretario accidental, Miguel 
Font. ~

Núm 2389
La Diputación provincial en sesión 

celebrada el día 1.® del corriente ha 
acordado contratar en pública subasta 
el suministro del pan de 1.a clase que se 
necesite en el Hospital, en la Casa de 
Misericordia y en la Inclusa de esta ciu» 
dad durante el afio 19u8, con arreglo al 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de la Cor
poración.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  en cumplimiento de lo dispuesto 
en el art. 29 de la Instrucción de 24 de 
Enero de 1905, diciada para la contri» 
tación de los servicios provinciales y 
municipales, con objeto de que duran
te los diez dias siguientes á la inserción 
de este anuncio puedan presentarse las 
reclamaciones que se quieran, advír- 
tíendo que después de trascurrido este 
plazo no será atendida ninguna de ias 
que se produzcan en observancia délo 
que dispone el citado artículo.

Palma 3 de Octubre de 1907.-El 
Presidente, José Alcover.—P. A. déla 
D. P.—El Secretario accidental, Miguel 
Font.

Núm. 2890
La Diputación provincial en sesión 

celebrada el dia l.® del corriente ha 
acordado contrataren pública subasta 
el suministro del pan de 2.a clase que se 
necesite en el Hospital, en la casa de 
M'sericordía y en la inclusa de esta ciu
dad durante el afio 1908, con arreglo al 
pliego de condiciones que se baila de 
manifiesto en la Secretaria de la Cor
poración.

Lo que se anuncia en el Bo l e t in  
Of ic ia l  en cumplimiento de io dispues
to en el art. 29 de la Instrucción de 24 
de Enero de 1905, dictada para la con
tratación de los servicios provinciales 
y municipales, con objeto de qne duran
te los diez d’as siguientes á la inserción 
de este anuncio puedan presentárselas 
reclamaciones qne se quieran, advir* 
tiendo que después de trascurrido este 
plazo no será atendida ninguna de las 
que se produzcan en observancia de lo 
que dispone el citado artículo.

Palma 3 de Octubre de 1907.— 
Presidente, José Alcover.-P. A. de I» 
D. P.—El Secretario accidental, MigueI 
Font.

Núm. 2391
La Diputación provincial en sesión 

celebrada el d»a 1.® del corriente b» 
acordado contratar en pública subaft* 
el sumimstro del pan 3.a clase quejo 
necesiie en el Hospital, en la Casa de 
M isericordia y en la Inc usa de esta c ío * 
dad durante el año 1908, con arreglo* 
pliego de condiciones que se baba de 
manifiesto en la Secretaria de la Cor* 
poración.

Lo que se anuncia en el Bo l f^ 
Of ic ia l  en cumplimiento de lo dispuj9' 
tu en el art. 29 de la Instrucción de * * 
de Entro de 1905, dictada para la con
tratación de los servicios provine ales y 
municipales, con objeto de que duran* 
los diez d as siguientes á la 1DderC¡^, 
de este anuncio puedan presentarse 
reclamaciones que so quieran, advlJ’ 
tiendo que después de trascurrido e® 
plazo no será atendida ninguna de l» 
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.88 8® produzcan en observancia de lo 
'^dispone el citado articulo.
palma 3 de Octubre de 1907. —El 

presidente, José Alcover.—P. A. déla 
p p,— El Secretario accidental, Miguel 
fónt- _ _

Núm. 2392
p, Fernando del Rio, Tesorero de Ha

cienda de esta provincia
g8go saber: Que por el Arrendatario 
ja recaudación de Contribuciones de 
proviDom, me han sido remitidas cer« 

ngcaciones en que eparecen deudores al 
"««oro púbuco en coucepto de contribu
yo Éóstica y Ufbana D Juan Terrasa 
fallió* y D.a Concepción Forteza Forte-

1 a como terceros poseedoiee de fit caB si 
di eo los términos municipales de L nrh* 
Biyor la primera y de eeta Capital le U ■ 
bioi, y no habiendo efectuado el pego 
deotro los p azos reglamentarios he dicta- 
de la Migu lenta

provincia: Loa individuos compreodi- 
des »d  estas cert ficacionts quedan incar» 
sol en el primer g ado de apremio, aeguo 
il irt. 50 de Instrucción, podiendo satis- 
ficer la cuota y recargos, durante los cin
co primeros días en la Capital y de tres 
los de Llochmayor, á la publicación de 
iiu en el Bo l e t ín  OF'Ci Lcomo pre
tiplea el art. 62 de dicha lusuncción.

Palma 28 de Septiembre de 1907.—Fer- 
nodo del Rio.

Núm. 2393
D. Manuel Femando Gil y Ramos^ Ad
ministrador ae la Aduana principal 
de Palma de Mallorca.

. Hago saber: Q i*- á las 10 del día 11 del 
«mente mes se venderán en pública en
dita, en los almacenes de esta Aduana, 
1«géneros que á continuación se deta- 
Od  los que ee adjudicará o al mejor pos
tor, d o  admitiéndose ofertas que no cu- 
lniD la tasación.

Peseta»
Lote único

170 kilógramos tubos de hie-
W. mey usados . 8 00

129 id, planchas de hierro for-
;ido, muy usadas. " . 6*00

140 id. viguetas de hierro muy
0«d8fl. . 10-00
^0 id. en una cubierta de hie-
fundido, muy usada. . 30*00

12Ü id. barras de hierro forja-
•3 y tre zos, muy osado. . 6*00
10614id. en diversas piezas

* hierro para maquinaría, en 
2°y mal estado, tales como vo- 
¡Dtw, ruedas dentadas y de tras- 
^‘Iíó d , tambores, soportes, ár-

de trasmisión y otras di-
‘‘JM. . 1 592'10

30 Id. tornillos de hierro, muy
*08. ’ . 3'00
8 id. cideoa de id, de mié de 
^'1™etroe' muy usada. . . 4*00
^6 id, píétas de id. para ma-

muy usadas. . 83'40
J 080 id. hierro viejo en tro-

.154 00

Total. .1896 50

/'''hta.-^El rematante deberá satisfacer 
'^pueeto de Derechos reales.
ft'ina 1 • Octubre de 1906.-K1 Ad

tirador, Manuel Fernando Gil.

Núm. 2394 
a y u n t a mie n t o  DE PALMA 

^”•4* Ayantamirnto por acuerdo de ea- 
ha resuelto contratar en púb ice 

para el año 1908 la recaudarióo 
^ove< hamíento dei arbitrio eatabl cido 

de reses eo el Matadero de 
ciudad con arreglo á las condiciones 

86 ^ l,aQ de manifiesto en la 
J^dori» de la Corporacóo.

^Ue  86 a o u n c *a  e n  e * Bo l e t ín  Of i- 
Ü b *oQ ca,Dphmieuto de lo dispuesto en 

de la Listrucclón de 24 Enero 
a Oon de que durante los 
días s’gaieutee al de la inserción de 
•uunc o puedan preseotarse-lasjrecla 
Ohes que se quieran contra este in

tento de subaste; advirtiendo que despeé» 
de transcurrido este plazo no seré atendi
da ninguna de las que se produzcan en 
observancia de lo que dispone el artículo 
citado.

Palma 2 Octubre de 1907 -El Alcalde, 
Antonio Rosaelió.—P A. del A.—Ei Se
cretario accidental, Eiuardo Morro.

Núm. 2395
AYUNTAMIENTO DE MARRATXI
Formado por este Ayuntamiento, el 

proyecto de presupuesto municipal ordi- 
nano para el próximo afio de 1908. per
manecerá expuesto al público á efectos 
de reclamación en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio d« qai: ce dias 
hábiles, contados desde el e guíente al de 
la inserción de est» anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta P ovincia.

Mariatxi 30 Septiembre de 1907.—Ei 
Alcalde, Matías M-equida.—P. A, del 
A.—Francisco Barrera, Secretario.

Núm. 2396
JUNTAS MUNICIPALES 

DEL CENSO ELECTORAL

D. Gabriel Comas Sodas, Presidente de 
la Lunfa municipal del Censo electoral 
de la villa de La Puebla.
En veinte y siete del actual se reu 

pieron en la Sala capitular del Ayunta
miento de esta villa los mayores contri 
buyentes por inmuebles, cultivo y ga
nadería y los que lo son por industria, 
impuesto de utilidades ó de minas bajo 
la presidencia de D. Gabriel Comas So 
cías letrado y los vocales D. Lorenzo 
Benuasar Bisquerra designado como 
Concejal que obtuvo igual número de 
votos que el que obtuvo más, pero de 
más edad, y D. Rafael Lacy Viguera Co
ronel retirado del ejército, cuyas reunió 
nes celebraron Junta de las cuales se 
extendieron las actas respectivas que 
dicen así.=En la villa de La Puebla á 
veinte y siete Septiembre de mil nove
cientos siete, siendo la hora señalada 
para la celebración de esta reunión, se 
bailan presentes bajo la presidencia de 
D. Gabriel Comas Socias letrado el vo
cal D. Lorenzo Bennasar Bisquerra que 
lo es por ser Concejal de este Ayunta
miento que obtuvo igual número de 
votos que D. Bartolomé Cladera Socias 
pero tiene más edad y el otro vocal don 
Rafael Lacy Viguera Coronel retirado 
de Infantería y los mayores contribu 
yentes por territorial D. Juan Serra y 
Serra de Gayeta, D. Pedro Roselló 
Crespi, D. Pedro José Siquier Femenia, 
D. Juan Socias Pona, D. Antonio Serra 
Seguí, D. Antonio Aguiló Forteza, don 
Nadal Serra Bennasar y D. Antonio 
Serra y Serra (a) Cuca.=Da la circuns 
tancia de que dicho D. Pedro Roselló 
Crespi es también mayor contribuyen
te por industrial y paga por este con
cepto cantidad mayor que por inmue
bles, y por tanto queda excluido del 
sorteo que ha de verificarse en la pre
sente reun ón.=Y después de haber leí
do los artículos de la ley que hacen 
referenc a á este acto y la disposición 
décima sesta de la Real orden del Minis
terio de la Gobernación de diez y seis de 
Septiembre del corriente año inserta en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de diez y nueve 
del mismo mes y año, se ha procedido 
al sorteo de los dos vocales entre los 
mayores contribuyentes por inmuebles 
que saben leer y escribir, siendo insa 
colados ios nombres de los mismos en 
boletines y éstos en una urna, resultan 
do elegidos por sorteo D. Barto orné 
Serra Andreu y D. Juan Serra Cayma- 
ri, y como suplentes D. Nadal tierra 
Bennasar y D. Antonio Serra y tierra 
(a) Musol respectivamente. Con lo cual 
se dió por terminado este acto que fie 
ma el 8r. Presidente con los demás con
currentes; certifico.=Gabriel Comas 
Somas.=Lorenzo Bennasar.=Rafael de 
Lacy.=Pedro Roselló «Antonio Serra. 
=Pedro J. Siquier.«Juan Serra y Se
rra de Gayeta.«Antonio Aguiló.=Juan 
Socias «Nadal Serra.«Antonio tierra 
y Sorra.«Juan Garriga, Secretario.

En la villa de La Puebla á veinte y 
siete Septiembre de mil novecientos 
siete, siendo la hora señalada para lá 
celebración de esta reunión, se hallan 
presentes bajo la presidencia de D. Ga
briel Comas Socias letrado el vocal don 
Lorenzo Bennasar Bisquerra que lo es 
por ser Concejal de este Ayuntamiento 
que obtuvo igual número de votos que 
D. Bartolomé Cladera Socias pero tiene 
más edad, y el otro vocal D. Rafael La
cy Viguera Coronel retirado de Infan
tería y los mayores contribuyentes por 
industrial D. Pedro Roselló Crespi, don 
Guillermo Torres Vadell, D. Felipe Se 
rra Simó, D. Gerónimo Torres Cladera, 
D. Gabriel Cantarellas Crespi y don 
Francisco Pifia Miró para proceder al 
sorteo de dos de ellos y dos suplentes 
para ser vocales de esta Junta munici' 
pal del Censo electoral por no existir en 
esta villa grémios industriales.«En es
te estado se ha procedido á la lectura 
de los artículos de la ley vigente que 
hacen referencia á este acto y el párra
fo segundo de la disposición décima 
sesta de la Real orden del Ministerio de 
la Gobernación de diez y seis de Sep
tiembre del corriente año inserta en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de diez y nueve del 
mismo mes y año, y procedí lose al sor 
teo por medio de insaculación de los 
dos vocales entre los mayores contri 
buyentes por industrial que tienen voto 
de compromisario y que saben leer y 
escribir, en boletines* y depositados és
tos en una urna, resultando elegidos 
D. Felipe tierra Simó y D. Gerónimo 
Torres Cladera, y como suplentes don 
Gabriel Cantarellas Crespi y D. Pedro 
Roselló Crespi respectivamente. Con lo 
cual se dió por terminado este acto que 
firma el Sr. Presidente cun todos los de
más concurrentes; certifico.== Gabriel 
Comas Socias.«Lorenzo Bennasar.« 
Rafael de Lacy.=Felipe Serra.«Pedro 
Roselló.= Guillermo Torres.= Geróni
mo Torres.«Francisco Pifia.«Gabriel 
Cantarella8.==Juan Garriga, Secretario.

También consta en el expediente so
bre formación dé la Junta municipal 
del Censo electoral de esta villa una 
certificación librada por el Secretario 
de este Ayuntamiento que dice asL« 
D. Eleuterio Marqués del Barrio, Secre
tario del Ayuntamiento de la villa de 
La Puebla, provincia de las Baleares. 
«Certifico: Que el Concejal de este 
Ayuntamiento con mayor número de 
votos en elección popular y de más 
edad, lo es D. Lorenzo Bennasar y Bis
querra y que obtuvo igual número de 
votos D. Bartolomé Cladera Socias el 
cual es de menos edad. Se excluye al 
actual Alcaide que obtuvo mayor nú
mero.«Y en cumplimiento de lo que 
ordena la regla 14.a de la R. O. de diez 
y seis del actual expido la presente en 
La Puebla á veinte de Septiembre de 
mil novecientos siete.«V.* B.°—El Al
calde, Jaime Comás.=Eieuterio Mar
qués, Secretario.«Hay un sello.

En virtud del resultado de las actas 
trascritas quedan designados para for
mar pane de la Junta municipal del 
Censo electoral de esta villa los indivi
duos siguientes:

Presidente
D. Gabriel Cumas Socias, Juez Muni

cipal.
Vicepresidente

D. Lorenzo Bennasar Bisquerra, Con
cejal. Ei que enja la Junta una vez 
constituida entre sus

Vocales
D. Lorenzo Bennasar Bisquerra, Con- 

cej d.
D. Rafael de Lacy Viguera, Coronel 

retirado de Infanteria.
í). Juan Serra Caymari, mayor con- 

tribuyeute por inmuebles, cultivo y ga 
nadería con voto de compromisario pa
ra Senadores.

D. Bartolomé Serra Andreu, mayor 
contribuyente por inmuebles, cultivo y 
ganadería con voto de compromisario 
para Senadores,

D. Felipe Serra Simó, mayor contri- 

búyénte por industrial can voto de com
promisario para Senadores.

D. Gerónimo Torres Cladera, mayor 
contribuyente por industrial con voto 
de compromisario para Senadores.

Vocales suplentes
D._ Bartolomé Cladera Sacias, Con

cejal.
D. Eleuterio Marqués del Barrio, Te- * 

niente de Infantería letirado.
D. Nadal Serra Bennasar.
D. Antonio Serra y Serra (Musol)
D. GabrielCantarellas Crespi.
D. Pedro Roselló Crespi.

Secretario - ‘ ,
D. Juan Garriga Maura.
Lo que se publica en el Bo l e t ín  Of i

c ia l  de la provincia á fin de que los 
que se consideren agraviados ó indebi
damente postergados puedan recurrir 
ante la Junta provincial. . ’.

Dado en La Puebla á veinte y ocho 
Septiembre de mil novecientos siete.— 
Gabriel Comas Socias,—Juan Garriga, 
Secretario.

Núm. 2397 '
D. Jaime Vicens y Cabellas, Secretario 

de la Junta municipal del Censo elec
toral de La villa de Calviá.
Certifico: Que el acta del sorteo de 

los vocales de esta Junta por concepto 
de mayores contribuyentes por inmue
bles, cultivo y ganadería, por contribu
ción industrial y por impuesto de utili
dades ó de minas, que con voto de com
promisarios en la elección de Sonade
ros, es del tenor siguiente: En la villa 
de Calviá, provincia do las Baleares, 
siendo las diez horas del día veintisiete 
de Septiembre de mil novecientos siete; 
Previamente convocados por D. Do
mingo Juaneda Vicens designado por 
la J unta de Reformas Sociales de, esta 
villa para Presidente de la Junta muni
cipal del Censo electoral con arreglo A 
la Ley dé ocho de Agosto de este año, 
se reunieron públicamente en la casa 
Consistorial de esta villa los mayores, 
contribuyentes por inmuebles, cultivo y 
ganadería y los que lo són por contri
bución industrial y por impuesto de uti
lidades, continuados en las certificacio
nes expedidas por el Secretario del 
Ayuntamiento con arreglo á las disposi
ciones 14.* de la Real orden del Minis
terio de 1¿ Gobernación de diez y seis 
del presente mes, cuyos individuos á 
demás de saber leer y escribir tienen 
voto para Compromisarios en la elec
ción de Senadores, y declarada abierta 
por el Sr. Presidente la sesión.«Expu
so; que el objeto de esta reunión con
forme indicaban las papeletas citato
rias, era el de designar Ips vocales de 
la Junta municipal del Censo de este 
pueblo en la forma prevenida en el 
art. 11 de la expresada ley electoral y 
en su virtud quedaron enterados los 
asistentes de que el Concejal que ha de 
formar parte de la Junta por haber ob- • 
tenido mayor número de votos-en la 
elección lo era D. Pedro Juan Vicens 
Balaguer. Que no existiendo en este 
pueblo Jefe ú Oficial del Ejército-ó de 
la Armada retirado, ni,funcionario ju
bilado de la Administración Civil, de
signaba por pertenecerle de Ley, ales- 
Juez municipal D. Juan Vich Cabcer, 
que guarda el riguroso orden de anti-. 
güedad.«Luego después se procedió á 
designar por sorteo dos vocales entre; 
los mayores contribuyentes por. inmue
bles, cultivo y gananeria figurados en 
ia mencionada certificación y resultaron . 
elegidos D Juan Vich CarboneÍl.«Don 
Gu llérmo Juaned» Estados.«Para su- 
plentes.«D. Isidro Cafiellas Jaume.=» . 
D. Ramón Planas Ciar.«No existiendo , 
en ¡a localidad Presidentes ni Síndicos 
de los gremios industriales, se procedió 
á la designación por sorteo también, de 
dos Vocales entre los mayores contri
buyentes por contribución industrial ó 
impuesto de utilidades figuradas iguali 
mente en la repetida certificación, sien- i. 
do designados por la suerte.«D. Juan 
Salom Cabrer.«D« Francisco Sana Al- 
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coVer. =Para süpiéniés.—D. Sebastian 
Barceló Sans.=D, Isidro Juaneda Jau- 
me.=Se enteraron igualmente los con
currentes de que por ministerio de la 
Ley debía desempeñar el cargo de Se
cretario el del Juzgado municipal de 
esta villa que lo es el actuante D. Jaime 
Vicens Cañellas -y de que la Junta debia 
quedar definitivamente constituida, el 
dia treinta del presente mes, encare 
ciendo por lo tanto á los Vocales y 
Suplentes presentes en este acto, la 
necesidad absoluta de su puntual asis
tencia á dicha constitución, que tendrá 
lugar á las diez de la mañana, sin per
juicio de ser todos los individuos que la 
componen citados personalmente para 
este fin. En este estado se dió por ter
minada la reunión, levantándose de ella 
la presente acta que firman todos los 
concurrentes después del Sr, Presidente 
y de todo ello como Secretario certifico. 
asSiguen las firmas.

Es conforme con el acta original que, 
en cumplimiento de lo mandado, se re
mite en esta fecha al Sr. Presidente de 
la Junta provincial del Censo electoral, 
á la cual me remito y certifico en Galviá 
á treinta de Septiembre de 1907.—El 
Secretario de la Junta municipal del 
Censo Electoral, Jaime Vicens.—Visto 
Bueno.—El Presidente, Domingo Jua
neda.

Núm, 2398
Certifico: que en el expediente de cons

titución de la expresada Junta queobra 
en la Secretaria de mi cargo, consta 
un certificado que á la letra dice.=Don 
Bartolomé Cañellas Jaume, Secretario 
del Ayuntamiento de la villa de Galviá 
Certifico: Que examinado detenidamen
te el expediente general de la elección 
de Concejales últimamente efectuada en 
el año 1905, resulta que con exclusión 
del Alcalde y Tenientes en ejercicio en 
este Municipio, el Concejal D. Pedro 
Juan Vicens Balaguer fué el que obtuvo 
mayor número de votos y que sabe leer 
y escribir.=Y para que conste y á los 
efectos prevenidos en el art, 11 de la 
ley electoral de ocho de Agosto último 
y disposición 14.a de la Real orden del 
Ministerio de la Gobernoción fecha diez 
y seis del actual, libro la presente que 
firmo con el visto bueno y sello del Se
ñor Alcalde en Galviá á veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos siete.= 
V.° B.°=E1 Alcalde, Onofre Amengual. 
=Bartolomé Cañellas, Secretario. Se
llado.

Es copia que concuerda con el origi
nal á que me remito; y para que conste 
libro la presente que firmo con el visto 
bueno del Sr. Presidente en Galviá á 
veintiocho de Septiembre del mil nove
cientos siete.—Jaime Vicens, Secreta
rio.—V.* B.*—El Presidente, Dqmingo 
Juaneda.

Núm. 2399
D. Vicente Ventura y Juan, Secretario de 

la Junta municipal ¿Leí Censo electoral, 
de Formentera partido de Ibisa provin
cia de Baleares.
Certifico: Que en la reunión celebra

da en el dia de hoy, para designar los 
vocales que han de formar parte de la 
Junta municipal del Censo electoral, 
copiado literalmente dice.=«En el ter
mino municipal de Formentera á veinte 
y siete de Septiembre de mil novecientos 
siete ante Don Carlos Tur y Ferrer Juez 
municipal del mismo y Presidente de la 
Junta municipal del Censo electoral, y 
Don Vicente Ventura y Juan, Secreta
rio, siendo las diez de la mañana, y 
convocados previamente á reunión pú
blica, según Jo dispuesto en el párrafo 
3.° de la Regla decima sesta de la Real 
Orden de fecha nueve del actual, los in
dividuos relacionados en las listas re
mitidas por la Administración de Ha
cienda de la provincia y de este Ayun
tamiento respectivamente, de los mayo
res contribuyentes, con derecho á las 
elecciones de Compromisarios, para las 
de Senadores según lo preceptuado en 
el articulo 11 de la vigente Ley elec

toral; para procedéí al sorteo dé los 
que han de formar parte de la Junta 
municipal del Censo electoral».

Acto seguido se procedió al mencio
nado sorteo, habiendo resultado elegi
dos para desempeñar el cargo de voca
les propietarios D. Bartolomé Mayans y 
Tur y D. Mariano Riera y Ferrer y pa
ra el de suplentes D. José Mayans y 
Juan y D. Vicente Tur y Ferrer; y no 
habiendo ninguno de los presentes que 
formulasen protesta alguna, ni los ele
gidos causa legal para renunciar el car
go y concurriendo en ellos losrequisitos 
déla Ley para desempeñarlo, el Sr. Juez 
Presidente de la mencionada Junta, dió 
por terminada la presente acta, que fir
ma con los nombrados vocales, para 
remitirla al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo electoral, según lo 
que dispone el párrafo 4.® de la Regla 
décima sexta de la manifestada Real 
orden de nueve del actual) de que yo el 
Secretario certifico.^Garlos Tar.=sBar- 
tolomé Mayans. ==Mariano Riera.=Vi- 
cente Tur.==José Marqués.=Vicente 
Ventura^ Secretario.

Y para que conste y en virtud de lo 
que dispone el párrafo 4.® de la Regla 
decima sexta, expido la presente para 
remitirla al Sr. Gobernador de la pro
vincia, visado por el Sr. Juez Presiden
te de la mencionada Junta en Formen
tera á veinte y siete de Septiembre de 
mil novecientos siete.—Vicente Ventu
ra, Secretario. — V* B.e—Tur.

Núm. 2400
D. José Eduardo Tormo y Marti, Juez 

de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Lonja de esta ciudad y 
su partido.
En virtud de lo acordado mediante pro

videncia del día de hoy se sacan á pública 
subasta por termino de veinte d as y ocho 
días respectivamente, la finca y muebles 
que se describirán embargados por razón 
de autos ejecutivos que se siguen á ins
tancia de D. Miguel Llodrá y Terresa, con
tra D. José María Tone y Maroto y doña 
Ana Maroto y Pnigdorfila El remate ten
drá lugar en la sala audiencia de este Juz
gado, sita en la calle de S. Miguel núme
ro 86, el día 4 de Noviembre próximo y 
diez y ocho de Octubre venidero, uno y 
otro á las once horas con sujeción á las 
condiciones que mas adelante se expre
sarán.

La finca de que se trata consiste: en una 
porción del antiguo monasterio de la Car
tuja de la villa de Validémose; formada 
por la celda señalada con el número seis 
del corredor nuevo y uoa tercera parte de 
la contigua, marcada con el número siete; 
jardín con sus aljibes y derecho de agua; 
desvanes y demás; ocupando todo una 
área de figura rectangular por tener una 
misma longitud las viviendas, los desva
nes, el jardín y la parte del corredor. Lin
da: por la derecha entrando, con el resto 
de la celda número siete propia de D. Juan 
Martorell; por la izquierda, con la núme
ro cinco, de herederos de D.a Luisa Melis, 
y por la espalda, con huerto llamado «La 
Viña», de herederos de D. Antonio Coll. 
Además, linda el desván, por la parte an
terior con terreno denominado «Can Mo- 
seña»; y la porción de corredor con la pa
red que la separa de dicho terreno.

La descrita finca ha sido justipreciada 
en la cantidad de quince mil pesetas.

Condiciones de subasta
1 .a Loe títulos de propiedad de la des

crita finca estarán de manifiesto en la es
cribanía del infrascrito actuario para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar 
parte en la subasta, previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con 
ellos; que no tendrán derecho de exijir 
ningunos otros, y que después del remate 
no se admitirá al rematante ninguna re
clamación por insuficiencia ó defecto de 
los referidos títulos.

2 .a Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado, ó en la 
Caja General de Depósitos de esta provin
cia, una cantidad igual por lo menos, al 
10 pg efectivo del valor dado á la finca, 

sin cuyó requisito ñó serán admitidos. Se 
devolverán dichas consiguaciones á sus 
respectivos dueños acto continuo del re
mate, excepto la que corresponda ol mejor 
postor, la cual se reservará en depósito 
como garantía del cumplimiento de su 
obligación, y en su caso como parte del 
precio de la venta. Y no se admitirá pos
tura que no cubra las dos terceras paites 
del justiprecio.

3 .a El alodio, caso de que la finca lo 
preste, será de cargo del rematante, sin 
que por el pueda exíjír baja alguna del 
precio.

4 .a Los censos que acaso graven la 
fincase capitalizarán al tipo del 6 pg si 
se prestaren á particulares, y al de su re
dención legal según las disposiciones vi
gentes si se prestasen al Estado.

5 * Serán de cargo del rematante los 
gastos de subasta, remate, escritura de 
traspaso y su otorgamiento, la de su ins
cripción en el Registro de la Propiedad y 
las costas qus se causen por el comprador 
personándose en los autos como taL

Los muebles de cuya subasta se trata, 
son los siguientes!

Tres cuadros, marco negro con filete do
rado; representando, uno, una lancha al 
remo; otro, una embarcación en peligro y 
el otro, una cacería de ciervos. Miden seis 
palmos de largo por cinco de altura apro
ximadamente. Justipreciados en sesenta 
pesetas.

Otros dos cuadros con marco dorado; 
que representan, en uno, una señora que 
tiene una niña en sus brazos, y el otro, 
otra señora en actitud de darle un beso. 
Miden un metro de altura por algo menos 
de largo. Justipreciados, en veinte pesetas.

Cuatro sillones forrados de yute de cao
ba; justipreciados en sesenta pesetas.

Dos sofás, de madera blanca pintada y 
forrados de yute; justipreciados en veinti
cinco pesetas.

Dos otomanas de madera blanca pinta
das, con asiento y respaldar de yute; jus
tipreciadas en veinticinco pesetas.

Dos jarrones imitación mayólica; justi
preciados en seis pesetas.

Dos ánforas pintadas, justipreciadas en 
dos pesetas.

Un reloj con pedestal de marmol negro 
y una figura de bronce; justipreciado en 
diez pesetas.

Dos platos imitación á antiguos, de dos 
palmos de diámetro, que representan en 
uno, uoa casa con una torre, y el otro un 
caballo; justipreciados en una peseta.

Otro plato mas pequeño imitación á 
antiguo de un palmo y medio de diámetro 
cuya pintura representa un animal; justi
preciado en una peseta.

Uoa mesita de bambú, de cinco palmos 
de alto por tres y medio de largo; justi
preciada en seis pesetas.

Una alfombra, al parecer de yute, en 
regular estado, de conservación, de unos 
diez palmos de largo, por seis de ancho; 
justipreciada en doce pesetas.

Una cómoda, con piedra marmol, al pa
recer de jicarandana, con incrustaciones 
de concha y metal, que tiene tres cajones 
con cerraduras y asas de plata; justipre
ciada en ochenta pesetas.

Dos otomanas forradas de satén grana
te; de ocho palmos de largo por tres y 
medio de ancho; justipreciadas en cuaren
ta pesetas.

Una butaca, con pies de caoba forrada 
de yute; justipreciada en ocho pesetas.

Otra cómoda igual á la anteriormente 
descrita; justipreciada también en ochen
ta pesetas.

Una mesa de caoba, con cinco cajones; 
que mide cuatro palmos de alto por seis 
de largo; justipresiada en veinte pesetas.

Un reloj de caja, marca Ricardo Piquer 
Palma de Mallorca; justipreciado en quin
ce pesetas.

Un mapa, historia de España, de seis 
palmos de ancho por cuatro de alto; justi
preciado en seis pesetas.

Cinco mapas, de las cinco partes del 
mundo, de cinco palmos de alto, por eeis 
de ancho; justipreciados en quince pe
setas.

Dos otomanas de madera pintada y fo
rradas de yute; justipreciadas en veinte 
pesetas.

ÑueVe BÍlías al £árécéí de nogal, eOn 
asiento y respaldo de cartón repajado 
para comedor; justipreciadas en treinta v 
seis pesetas. ?

Una alacena con dos cajones de nogal 
justipreciada en sesenta y cinco pesetae.

Cuatro cuadros, para comedor, con 
co al parecer de nogal. Miden cuatro pB|. 
mos de alto por dos de ancho; justiprecia^ 
dos en veinticuatro pesetas '

Un cuadro, al parecer de nogal, con fi. 
lete dorado. Representa la Sagrada Fami. 
lia. Mide cinco palmos de alto por tres y 
medio de ancho; justipreciado en ocho 
pesetae.

Cuatro roperos de madera blanca; jasti- 
preciados en ciento sesenta pesetas.

Otro ropero con espejo, al parecer de 
caoba, justipreciado en ciento eetenticinco 
pesetas.

Una mesa colisa de nogal, para come< 
dor. justipreciada en treinta pesetas.

Un lavabo, con piedra marmol; justipre
ciado en treinta pesetas.

Un espejo, con marco de madera pinta» 
tada, justipreciado en veinte pesetas.

Condiciones de subasta
1 .a Para tomar parte en la subasta de

berán los licitadores consignar previamen
te en mesa del Juzgado ó en la Oaja Ge
neral de Depósitos de esta provincia, uní 
cantidan igual por lo menos, al 10 por 100 
efectivo del valor de todos los muebles que 
serán rematados formando un solo lote y 
no se admitirá postura que no cubra lar 
dos terceras partes del valor de dicho lote.

2 .a Los gastos de subasta y remate se
rán de cargo del comprador.

3 .° El comprador no podrá hacerse 
cargo del lote rematado hasta que acredi
te haber satisfecho al Estado el importe 
por derechos de transmisión de bienes.

Palma treinta de Septiembre de mil no
vecientos siete.— J. Eduardo Tormo.- 
Ante mi, Guillermo Vidal.

Núm. 2401
D. Teodoro Pou Magraner, Teniente d6 

Navio de la Armada, Juez Instructor 
de la Comandancia de Marina de esta 
provincia.
Por el presente edicto, se cita, llama y 

emplaza al individuo Manuel Ramón Cla
vo á fia de que en el término de 20 dias, 
contados desde su publicación en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, se presen
te ante este Juzgado á responder á loa 
cargos que le resulten en causa que se 
le signe por el delito de Polizonage en la 
inteligencia que de no verificar dicha pre
sentación, le parará los perjuicios á qc® 
haya lugar.

Palma 26 de Septiembre de 1907.—® 
Juez Instructor, Teodoro Pou.—Por m®0' 
dado de 8. S.—José M.8, Vives.

Núm. 2402
D. Francisco Pou Magraner, Teniente 

Navio de primera clase, Comandan^ 
Militar de Marina de la Provincia de 
Ibiza y Capitán de este Puerto.
Hago saber: Que hallándose vacante I» 

Asesoria de esta Provincia Marítima, 1 
debiendo cubrirse con letrado que 836 
español, de estado seglar, Doctor ó Licen
ciado en Derecho civil y canónico, ds 
buena conducta, haber cumplido la edad 
de veinte y tres años y no exceder de io® 
sesenta, no estar impedido ni incapacitado 
legalmente para desempeño de cargos pú
blicos y haber ejercido con crédito b 5 
profesión durante dos años cuando men°9 
en la comprensión de la expresada p*0' 
vincia; se hace público por quinta v0® 
para que los Señores Abogados qu® ®e 
consideren con derecho y deseen ocup®1^ 
presenten en esta Comandancia en el té®' 
mino de treinta dias á contar desde *fl 
publicación de este edicto en el BoLETl^ 
Of ic ia l  de las Baleares, sus instancia® 
documentadas dirigidas al Excmo. é Has' 
trísimo Sr Capitán General del depa®18" 
mentó do Cartagena.

Ibiza 26 de Septiembre de 1907.-- 
cisco Pou.
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